
SITUACIÓN DE LA PROPIEDAD COMUNITARIA EN NICARAGUA
I.- INTRODUCCIÓN.
La propiedad comunitaria existe desde la época precolombina, como propiedad colectiva perteneciente a las sociedades originarias, por lo que su carácter y naturaleza colectiva ha prevalecido a los siglos y a los cambios de sistema que se han producido en nuestro país.
Desde antes de la llegada de los españoles, la propiedad comunitaria se administraba como patrimonio colectivo y se asignaba en usufructo individualmente para generar el sustento de la familia indígena. La tierra pertenece al colectivo y el individuo solo se sirve de ella bajo ciertas condiciones no dispone de ella. 
La  forma de trabajo era colectiva e individual. El trabajo colectivo generaba producción para mantener la administración indígena y para la comunidad. El trabajo individual producía el sustento de la familia. Así cuando alguien dejaba la parcela, esta se reasignaba a otro comunero.
La conquista de España sobre el continente americano, no afectó en nada el derecho de propiedad comunitaria de los pueblos indígenas, por que esta en su origen y naturaleza es INALIENABLE y aplicando el Derecho Romano que regulaba el derecho de propiedad en España tampoco permitía adquirir derechos en estas tierras, ya que la colonización no llenaba los requisitos legales de la USUCAPIO romana que era la forma de adquirir derecho de propiedad por prescripción, en tanto la ocupación debía de ser pacífica y de buena fe y la ocupación española fue todo lo contrario. Luego las Bulas Alejandrinas de 1594 que reconocía derechos de propiedad al Rey de España sobre las tierras que conquistara en América, jurídicamente no podía surtir efecto en tanto la Iglesia no era una entidad facultada para administrar justicia y no tenía jurisdicción sobre poblaciones ajenas a la religión católica y por último no existía el derecho internacional que regulara la relación jurídica entre diferentes Estados.
Durante la época colonial, subsistió la forma de propiedad y después  de la promulgación de las leyes de Indias en 1542,  por Cédula Real del 1 de noviembre de 1591 se dispuso que se legalizara la propiedad de los pueblos indios, reservándoles suficientes tierras para sus poblados, ejidos, cementeras y dehesas. 

Los ejidos eran una forma de uso de la propiedad, que estaba reservada exclusivamente para la producción de leña y oxigeno para los poblados y no era cultivable. Las cementeras eran las tierras asignadas para cultivo agrícola y las dehesas eran destinadas a la ganadería.
Durante la época republicana, se ha pretendido desarticular la propiedad comunitaria. La primera ley agraria de 1887 promulgada por el Gobierno Conservador, dispuso la enajenación de la mitad de las tierras comunitarias para costear la educación de los indígenas, esta misma disposición fue ratificada por el Gobierno Liberal de José Santos Zelaya en 1906, en la época de Somoza en la ley Agraria de 1963 también se dispuso la desarticulación de la propiedad comunitaria para convertirla en Cooperativas Agrícolas. 
La resistencia de los pueblos indígenas a este tipo de política colonialista ha sido intensa y no ha permitido a las clases dominantes despojarlas de las tierras. Así se destaca el alzamiento de los indios de Matagalpa contra la primera ley agraria en 1881, luego en 1907 contra Zelaya en alianza con los conservadores lo que permitió que en el 3 de junio de 1914 se aprobara la primera ley indígena que protegía la propiedad comunitaria. Después, durante la guerra de Sandino, los indígenas segovianos se alzaron para defender sus tierras y así surgió la ley del 26 de junio de 1935 que establece el carácter inalienable e inembargable de la propiedad comunitaria. Durante la época somocista que se pretendió eliminar la propiedad a través de la ley agraria ofreciendo a los indígenas la legalización individual no fue aceptada, logrando preservar el carácter colectivo de la propiedad.

II.-POBLACIÓN INDÍGENA EN NICARAGUA

Aproximación de la población indígena actual  en Nicaragua

Pueblo indígena                Origen etnolingüística               Población

Miskitu                                         Macro-Chibcha                      150,000

Mayangna-sumu                         Macro-chibcha                         13,500

Rama                                           Macro-chibcha                          1,350

Garífuna                                      Afro americano                          2,000

Creóle                                          Afro descendiente                    43,000

Chorotega                                            Nahoa                            221,000

Nahoas                                                Nahuatl                             20,000

Sutiaba –Okan Xiu                               Maribio                             49,000

Matagalpa                                      Macrochibcha                         98,000 

Total ----------------------------------------------------------------------------597,850  
Fuentes:  Proyecto  Tierras Nativas, URACCAN. 2003.  Estudio base sobre las condiciones de vida de los pueblos indígenas del pacífico, centro y norte de Nicaragua. Organización Internacional del Trabajo-2005. 

III.- SITUACIÓN REGISTRAL DE LA PROPIEDAD INDÍGENA

Pueblos indígenas existentes en las regiones del pacífico, entro y norte de Nicaragua. 
	No.
	Comunidad - Pueblo Indígena
	Departamento
	    Propiedad
	Población

	  1
	Cusmapa    - Chorotega
	Madriz
	20-06-1652

	  6,000   

	  2
	San Lucas  -  Chorotega 
	Madriz
	
 1737
	12,000

	  3
	Telpaneca   - Chorotega 
	Madriz
	18-04-1622

	17,000

	  4
	Totogalpa    - Chorotega
	Madriz
	
	  6,000

	  5
	Santa Bárbara- Chorotega
	Madriz
	
	  4,000

	  6
	San Antonio  -  Chorotega
	Madriz
	1779

	  4,000

	  7
	Mozonte      - Chorotega
	Nueva Segovia
	1710

	  6,500

	  8
	Matagalpa   - Cacaopera
	Matagalpa
	1723  

	98,000

	  9
	Jinotega      -  Chorotega
	Jinotega
	1760  
 
	45,000 


	 10
	Sébaco       -  Chorotega
	Matagalpa
	1724 

	  8,000

	 11 
	Muymuy     -  Chorotega
	Matagalpa
	1726 

	   9,500

	12
	Sutiaba      -  Xiou
	León
	1721 

	49,000

	13
	El Viejo     -  Chorotega
	Chinandega
	

	  5,000

	14
	Monimbó    -  Chorotega
	Masaya
	

	34,000

	15
	Nindirí       -  Chorotega
	Masaya
	

	30,000

	16
	San Juan Oriente- Chorotega
	Masaya
	
	  4,000

	17
	Veracruz       - Nahoa
	Rivas
	

	  3,000

	18
	Nagualapa    - Nahoa
	Rivas
	1877 

	  4,000

	19
	Nancimí        -  Nahoa 
	Rivas
	

	  5,000

	20
	Ostional        - Nahoa
	Rivas
	
	  1,000

	21
	San Jorge     - Nahoa 
	Rivas
	14-04-1904

	  2,000

	22
	Urbaite Las Pilas -  Nahoa
	Rivas
	1885 

	  5,000

	23
	Boaco      -  Chorotega
	Boaco
	01-02-1775 

	14,000


	24
	Camoapa  -  Chorotega 
	Boaco
	1680

	16,000


	
	Totales
	
	
	388,000


Fuentes: 1-Estudio  Base sobre las condiciones de vida de los pueblos indígenas del pacífico, centro y norte de Nicaragua.-Organización Internacional del Trabajo. Primera Edición San José Costa Rica 2006.Gabriela Olguin –Editora.   

2-Registros de la Propiedad Inmueble de los Departamentos de Madriz, Nueva Segovia,  León, Matagalpa, Jinotega, Rivas y Boaco. 
3-Archivo General de Centroamérica Ciudad de Guatemala. 
4-Gaceta Diario Oficial. 
5-Gould, Jeffrey L,  El  Mito de la Nicaragua Mestiza, Instituto de Historia de Nicaragua, Editorial de la Universidad de Costa Rica. San José 1997.
IV.-CARACTERISTICAS  DE LA PROPIEDAD COMUNITARIATC  \l 1 "C -  CARACTERISTICAS  DE LA PROPIEDAD COMUNITARIA"
Es una propiedad común que pertenece a los pueblos Indígenas y no puede disolverse (Arto. 5 constitución Política).

El uso, goce y disfrute de la tierra se regula por los Estatutos y el Plan de arbitrios de cada comunidad (Arto. 5 Constitución Política).

Los derechos de uso y goce o usufructos son de por vida y pueden ser trasmitidos por herencia.(Derecho Consuetudinario).

El derecho de uso  se otorga mediante arriendo a las personas ajenas a la comunidad, es por un periodo de tiempo determinado de 10 años como máximo (Ley del 3 de junio de 1914, 
Ley del 26 de junio de 1935, Código Civil Art.2,820).

Los derechos de uso y goce o arriendo y las mejoras plantadas o construidas pueden ser trasmitidos por actos ínter vivos con la autorización de la Junta Directiva de cada comunidad ( 2884C)

Estos Derechos Reales particulares sobre la tierra pueden ser gravados para garantizar obligaciones civiles ( Arto. 3799 C, Código Civil).

El Derecho de propiedad sobre la tierra es inalienable, inembargable e imprescriptible (Arto. 36, Inco.1 ley 28 y Arto,3  ley del 1935 y Derecho consuetudinario).

El Usufructo de la Propiedad Comunitaria se rige por normas de Derecho Especial y de Derecho consuetudinario.

El derecho de la propiedad sobre la tierra de los pueblos indígenas abarca el concepto territorio, que incluye el suelo, el subsuelo, las tierras, aguas y bosques que cubre la totalidad del hábitat (Arto. 36, ley 28 y 13 convenio 169).

El Derecho de Propiedad sobre el territorio Indígena, incluye el derecho a participar en la actualización administrativa y conservación de los recurso naturales.(Arto 15, convenio 169).

El Derecho de Propiedad y Posesión de las tierras que tradicionalmente ocupan los pueblos indígenas es reconocido por el Estado. (Arto. 9, Ley del 3 de Junio de 1914 y Arto. 14, inciso 1, del convenio 169)  Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso de Awas Tingni, emitida el 

RELACION DE LA PROPIEDAD COMNAL CON EL DERECHO CIVIL.

Comunidad de Bienes. 

Enunciemos el concepto Comunidad relacionado a la propiedad,  en sentido lato, común se le dice a las cosas que a todos pertenecen. El diccionario Larousse define la Comunidad simplemente como el estado de lo que es común.

Es preciso ubicar el concepto Comunidad referido a los bienes; así aunque nuestro Código Civil no la define claramente en la doctrina jurídica se asume el siguiente concepto: Comunidad de Bienes.  Es la atribución a varios sujetos de uno o más derechos con relación a un mismo bien.  Es toda relación o conjunto de relaciones en que aparecen como sujetos varias personas al mismo tiempo.
Tres elementos distintivos de la Comunidad de bienes son:

a) Pluralidad de sujetos.

b) Una misma cosa o derecho.

c) Titularidad igual para todos.

· Arto. 612.-Son comunes las cosas naturales o artificiales no apropiadas individualmente, de las cuales únicamente es permitido aprovecharse, conforme a reglamentos administrativos, a los individuos comprendidos en cierta circunscripción administrativa, o que forman parte de determinada corporación pública. 
V.-REGULACIONES SOBRE EL USO DE LAS TIERRAS INDÍGENAS.
1.-REGLAMENTO DEL USO DE LAS TIERRAS INDÍGENAS
A continuación se trascribe un Reglamento elaborado por autoridades indígenas de uno d e los Pueblos Indígenas de la Región Central de Nicaragua. En los demás pueblos de la región central y norte del país, se han adoptado reglamentos internos similares al que presentamos adelante.

REGLAMENTO SOBRE EL USO DE LAS TIERRAS DEL PUEBLO INDIGENA  DE SEBACO.

PREAMBULO:

 " LO QUE LE OCURRA A LA MADRE TIERRA , LE OCURRIRA A LOS HIJOS DE LA TIERRA" Este proverbio indígena recoge la cosmovisión de los pueblos indígenas, en la cual los seres humanos vivimos por y para la madre tierra.

LOS HOMBRES PERDONAN, LA MADRE TIERRA NO PERDONA, orienta la enseñanza indígena para que los seres humanos aprendamos a respetarla y a cuidarla, sabiendo que todo daño que le causemos será revertido en contra nuestra.

Estas enseñanzas han permitido que hoy por hoy, el mundo moderno reconozca que los pueblos indígenas son dueños de las tecnologías mas efectivas para conservar el medio ambiente y los recursos naturales y que sea en los territorios indígenas de diferentes regiones del mundo donde se conservan las mayores y mejores reservas de biodiversidad en el planeta.  Todo ello ha sido posible debido que en la cosmovisión de los pueblos indígenas  SUS DERECHOS SON COLECTIVOS y por ello se protege la tierra y sus recursos naturales como un patrimonio común que debe asegurar la subsistencia de sus futuras generaciones, como lo expresa un sabio indígena  "ESTAS TIERRAS NO SON MIAS,  LAS HE TOMADO PRESTADAS DE MI HIJO".

 Para los pueblos indígenas  la vida se entiende mas allá de los marcos exclusivamente biológicos y la relación hombre-naturaleza como parte de UN TODO donde la existencia no puede dividirse. 

"En las enseñanzas de nuestros antepasados , hemos aprendido que en toda forma de vida encontramos a la máxima conciencia universal unificada, por ello: los pájaros , los árboles, los volcanes, las montañas, los ríos, los  mamíferos, las estrellas, las nubes, las plantas y los vegetales, son nuestros hermanos y todos somos hijos de la madre tierra . Como puede haber enemigos entre madre, hijos y hermanos ? Como se puede destruir a la fuente que hace posible nuestra existencia  , que hace posible nuestra recreación y nuestras comodidades ' En nuestros idiomas no existe el término enemigos, solamente el concepto : hermanos que no quieren ser nuestros hermanos" 

"La vida es pues , una relación armónica entre la humanidad y la naturaleza, nuestras culturas milenarias han entendido que para mantener la vida del hombre primero hay que mantener la vida de la naturaleza, noción que nos posibilita trascender el " no matar " en la dimensión de permitir la vida , en el sentido de equilibrio y armonía con todo cuanto existe , sin lo cual es imposible el desarrollo espiritual y moral del ser humano".

Considerando estas enseñanzas que son herencia de nuestros ancestros y parte de nuestro acervo cultural:

El Consejo de Ancianos y la Junta Directiva del Pueblo Indígena de Sébaco , en su carácter de Máximo Organo de Autoridad y de Administración respectivamente , en uso de sus facultades que le confiere el Decreto Ejecutivo Número 87 del 16 de enero de mil novecientos veinticinco , en sus Artículos 4 literal a)  c) y j),Artículos 22, 23 , 24 y 25 , que la faculta para administrar y regular el uso de las tierras comunitarias;  y de conformidad con las leyes siguientes : Ley de 3 de junio de 1914 , Ley del 20 de junio de 1935 que aseguran el carácter imprescriptible de la propiedad indígena, la Ley de Municipios Artículos 67 y 68, que les reconoce como órganos de autoridad del pueblo indígena,  Ley de la Propiedad Ley 278 Artículo 103, que ratifica el derecho de propiedad indígena, Ley 217 Artículos 4 inciso 4 y 20 inciso 6),  que protege los recursos naturales existentes en territorio indígena y regula su uso reconociendo el derecho de los pueblos indígenas  al dominio sobre estos recursos, todo ello en concordancia con el Artículo 5 de la Constitución Política que reconoce el derecho de los Pueblos Indígenas a MANTENER LAS FORMAS DE PROPIEDAD DE SUS TIERRAS , ASÍ COMO EL USO, GOCE Y DISFRUTE DE LAS MISMAS  y el Arto. 107 que ratifica el Régimen Especial de Regulación de la Propiedad Indígena. 

Aprueban y promulgan el siguiente:
REGLAMENTO DE USO DE LAS TIERRAS COMUNALES DEL PUEBLO INDIGENA DE SEBACO.

Las disposiciones contenidas en éste Reglamento se sustentan en el Derecho de Propiedad Comunitaria que en dominio y posesión ejerce el Pueblo Indígena de Sébaco sobre las tierras que nuestros ancestros adquirieron y que nos heredaron para que las gocemos todos los descendientes de ésta Casta Indígena y que fueron tituladas por  el Rey de España el diez de febrero de 1724.

De ahora en adelante el uso de las tierras comunales pertenecientes al Pueblo Indígena de Sébaco , se regulará de acuerdo a las siguientes disposiciones:

Capítulo I.- Regulaciones sobre el otorgamiento de derechos de uso de las tierras.

Artículo 1-. Los derechos de uso de las tierras comunitarias se otorgarán mediante 

Contrato de Arriendo a las personas que no pertenecen a la Casta Indígena por un plazo que no puede exceder de DIEZ AÑOS.

Artículo 2-. A los miembros de la Casta Indígena se les otorgará derecho de Usufructo el que será vitalicio y podrá ser transmitido por herencia a los sucesores.

Artículo 3-. Toda persona que no pertenezca a la Casta Indígena deberá pagar un canon anual por el uso de las tierras comunitarias cuyo monto se establece en el Plan de Arbitrios.

Artículo 4-. Las personas que no pertenecen a la Casta Indígena para realizar  mejoras permanentes sobre las tierras comunitarias deberán consultar previamente y obtener autorización de la Junta Directiva.

Capítulo II.- Protección del Medio Ambiente y los Recursos Naturales en territorio indígena.

Artículo 5-. Los recursos naturales existentes en el territorio contemplado en el Título Real pertenecen al Pueblo Indígena de Sébaco y su aprovechamiento debe ser autorizado previamente por la Junta Directiva .

Artículo 6-. Los recursos del subsuelo pertenecen y son de uso exclusivo del Pueblo Indígena de Sébaco , por lo que no pueden ser explotados por los usuarios particulares y cualquier concesión para su explotación debe ser autorizada por el Consejo de Ancianos y la Junta Directiva, de conformidad con la Ley General del Medio Ambiente Artículos 4 inciso 4) y 20 inciso 6).

Artículo 7-. Todos los usuarios sin excepción de las tierras comunitarias deben cumplir las siguientes condiciones:

a- No cortar árboles a menos de cien metros  de las fuentes de agua.

b- Reforestar las áreas donde existan o hayan existido fuentes de agua.

c- Solicitar permiso a la Junta Directiva de la Comunidad Indígena de Sebaco para realizar quemas.

d- No traspasas ni gravar los derechos de uso de las tierras sin previa autorización de la Junta Directiva.

e- Solicitar autorización a la Junta Directiva para el aprovechamiento de los árboles maderables siempre que su aprovechamiento no afecte el equilibrio ecológico.

f- Sembrar árboles en áreas deforestadas y donde se cultive arroz sembrarlos en los cercados.

g- No contaminar las fuentes de agua ,sean estos ríos o chuisles o áreas de manto acuífero aptas para el consumo humano. 

h- No disponer de los recursos existentes en el subsuelo del territorio indígena sin la autorización de la Junta Directiva previamente autorizado por el consejo de ancianos.

i- No sub arrendar las tierras comunitarias sin autorización de la Junta Directiva.

j- Hacer uso del Derecho concedido usando las tierras asignadas de acuerdo a estas disposiciones, cinco año de abandono será causa para rescindir los contratos otorgados y la Junta Directiva podrá reasignar su uso a otras personas.

k- No negar el paso a las personas de la Comunidad cuando haya existido tradicionalmente.

l- En el caso de las persona que se dediquen a la explotación de la leña, deben presentar un plan de manejo que contemple la reforestación.

m- Los arrendatarios que manejen sustancias químicas contaminantes deben asegurar el control estricto de los residuos.

Capítulo III.- Alcance y obligatoriedad y ejecución de este reglamento.

Artículo 8.-Las disposiciones de ésta Normativa deben ser condiciones de obligatorio cumplimiento para los usuarios de las tierras comunitarias , deben establecerse en los contratos de uso  y deben estar incluidas en las Escrituras Públicas que se otorguen.

Artículo 9.-Para apoyar a la Junta Directiva y vigilar el cumplimiento de esta normativa por parte de los usuarios de tierras comunales se crearán las Comisiones de Territorio y  Medio Ambiente cuyos activistas se llamarán vigilantes territoriales y estarán bajo la responsabilidad de la Junta Directiva con quien coordinarán su labor. En casos necesarios los vigilantes territoriales acudirán al Consejo de Ancianos para presentar propuestas o informar hechos que por su relevancia requieran ser conocidos por éste órgano.
 REGLAS PARA EL TRATAMIENTO DE CONFLICTOS 

La Comunidad Indígena de Muy Muy, enfrenta actualmente una serie de conflictos provocados por diferentes razones entre las cuales la causa principal es la lucha por la defensa del territorio indígena .

Es muy importante trabajar por generar estabilidad y seguridad jurídica en el territorio indígena para recobrar el valor de la tierra y fomentar la inversión y el progreso en el campo. Por ello, las autoridades indígenas asumen el compromiso de impulsar el tratamiento y la solución de los conflictos existentes con una mentalidad positiva encaminada a generar estabilidad.

Para el tratamiento de los conflictos existentes sobre tierras pertenecientes a la Comunidad Indígena de Muy Muy , se aplicarán los siguientes criterios.

1.- Conflicto entre indio con no indio , se prefiere al indio.

2.- Conflicto entre dos indios , se promueve la mediación.

3.- Conflicto entre un habitante del lugar y un extranjero, se prefiere al local.

4.- Conflicto entre dos extraños , se prefiere al que ha actuado de buena fe.

5.- Conflictos ventilados judicialmente , se debe esperar la resolución judicial.

6.- Sobre propiedades en litigio o juicio, no se autoriza traspaso.

7.- Cuando hay dos Contratos sobre una misma propiedad se debe dar preferencia: 

7.1- Al indio.

7. 2- Al que esté en posesión .

7.3- Al que haya actuado de buena fe.

7.4 En caso de dos contratos sin ninguno en posesión , el que haya pagado canon.

7.5 En caso de dos contratos sin posesión hay  tres opciones  :  

a)-Revisar la legalidad del documento y preferir el que ha llenado los requisitos. 

b) En caso de que ambos tengan igual legalidad preferir el título mas antiguo, 

c)-Que lo resuelva el Juez.

d)-No reconocer a ninguno.

8.- No se debe emitir una resolución sin tener la documentación suficiente sobre el caso.

9.- No se debe emitir  una resolución sin escuchar a ambas partes.

10.- Para emitir la resolución se debe esperar el dictamen del Asesor.

2- OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR.

Arto. 2826 C. 

A- Entregarla cosa arrendada.

B- Realizar las reparaciones necesarias.

C- No estorbar el uso de la cosa.

D- Garantizar el uso pacífico de la cosa.

E- Responder por los perjuicios causados por su culpa al arrendatario.

F- Responder a la evicción y saneamiento en caso de demanda de la propiedad contra el arrendatario.

G- No otorgar contratos sobre el inmueble arrendado hasta el vencimiento del plazo o conclusión del contrato con el arrendatario.

H- Respaldar al arrendatario en sus gestiones para el desarrollo de la actividad para laque fue otorgado el arriendo.

3- OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO.
Arto. 2860 C.

a- Pagar la Renta o Canon.

b- Responder al arrendador por los daños y perjuicios causados por su culpa. Arto. 2883C. y 2919 C. último párrafo.

Arto. 2835 C. El arrendador para pagarse los daños y perjuicios puede retener las mejoras . 

c- Servirse de la cosa sólo para el uso convenido. 

Por el incumplimiento de esta obligación responde por los daños y perjuicios al arrendador , según el Arto. 2889 C.
d- Cercar el terreno arrendado. Arto. 2911C.
e- Hacer buen uso de la cosa arrendada cuidándola como un buen padre de familia. Arto. 2910 C. 

f- Conservar en buen estado la estructura social y productiva de la finca. Arto. 4 Ley del 11 de marzo de 1981. 

g- No sub arrendarla cosa sin el consentimiento del dueño. Arto. 2884 C. En este caso el sub arrendatario responde de igual forma que el deudor ( solidariamente ) por los perjuicios causados al arrendador.

h- Entregar la cosa arrendada una vez terminado el arriendo. Arto. 2892 C.

i- Pagar los impuestos al fisco. Arto. 2832C.

j- Solicitar autorización al arrendador para realizar mejoras permanentes o que pretenda que le pague el arrendador.

VI.- EJERCICIO DEL DERECHO DE PROPIEDAD INDÍGENA
1.-Problemas.

La sobre posición de títulos. Anarquía registral. ( Títulos supletorios, títulos agrarios, ventas forzadas etc.)
Despojo de las familias indígenas.

Debilitamiento del derecho colectivo de propiedad indígena.

Debilitamiento de las autoridades indígenas.
Depredación de los recursos naturales.

2.-El ejercicio  del derecho de propiedad de los pueblos indígenas requiere:
1-Existencia de Títulos de Propiedad legalmente válidos.
2-Demarcación de su territorio.
3-Impedir la intromisión y posesionamiento de personas ajenas al pueblo indígena, o que desconocen su derecho de propiedad. 
4-Control absoluto del territorio y sus recursos naturales.
5-Control de los usufructuarios de las tierras, lo que implica:
a)-Lograr que todos los usufructuarios (NO INDÍGENAS )   paguen por el uso.
b)-Control del traspaso a otra persona de los derechos de uso.
c)-Control de los gravámenes del derecho de uso para gestiones económico-financieras.
6-Evitar que se inscriban otro tipo de títulos de propiedad sobre el territorio.( sobre posición de títulos).
7-Poder de disposición sobre las tierras, es decir poder recuperar y reasignar las tierras no utilizadas.
3.-Ventajas del ejercicio del derecho de propiedad indígena.

Fortalece la seguridad jurídica y la estabilidad en la tenencia de la tierra. 

Garantiza la conservación de los recursos naturales.

Fortalece el sistema de convivencia social intercultural.

Crea las bases socio económicas para el etnodesarrollo.

La teoría de la Función Social de la Propiedad, que occidente ha configurado durante el último siglo y que en el siglo XXI se denomina Función Social y Ecológica de la Propiedad, ha sido la práctica milenaria de los pueblos indígenas y fue enunciada desde hace más de siglo y medio por un Cacique indígenas, cuyo texto se presenta a continuación. 

MANIFIESTO DEL JEFE SEATLE
Carta del Jefe  Seattle al Presidente de los Estados Unidos en 1854.

El Gran Jefe de Washington manda decir que desea comprar nuestras tierras. El Gran Jefe también nos envía palabras de amistad y buena voluntad. Apreciamos esta gentileza porque sabemos que poca falta le hace, en cambio, nuestra amistad. Vamos a considerar su oferta, pues sabemos que, de no hacerlo, el hombre blanco podrá venir con sus armas de fuego y tomarse nuestras tierras. El Gran Jefe de Washington podrá confiar en lo que dice el Jefe Seattle con la misma certeza con que nuestros hermanos blancos podrán confiar en la vuelta de las estaciones. Mis palabras son inmutables como las estrellas. 

¿Cómo podéis comprar o vender el cielo, el calor de la tierra? Esta idea nos parece extraña. No somos dueños de la frescura del aire ni del centelleo del agua. ¿Cómo podríais comprarlos a nosotros? Lo decimos oportunamente. Habeis de saber que cada partícula de esta tierra es sagrada para mi pueblo. Cada hoja resplandeciente, cada playa arenosa, cada neblina en el oscuro bosque, cada claro y cada insecto con su zumbido son sagrados en la memoria y la experiencia de mi pueblo. La savia que circula en los árboles porta las memorias del hombre de piel roja.

Los muertos del hombre blanco se olvidan de su tierra natal cuando se van a caminar por entre las estrellas. Nuestros muertos jamás olvidan esta hermosa tierra porque ella es la madre del hombre de piel roja. Somos parte de la tierra y ella es parte de nosotros. Las fragantes flores son nuestras hermanas; el venado, el caballo, el águila majestuosa son nuestros hermanos. Las praderas, el calor corporal del potrillo y el hombre, todos pertenecen a la misma familia. “Por eso, cuando el Gran Jefe de Washington manda decir que desea comprar nuestras tierras, es mucho lo que pide. El Gran Jefe manda decir que nos reservará un lugar para que podamos vivir cómodamente entre nosotros. El será nuestro padre y nosotros seremos sus hijos. Por eso consideraremos su oferta de comprar nuestras tierras. Mas, ello no será fácil porque estas tierras son sagradas para nosotros. El agua centelleante que corre por los ríos y esteros no es meramente agua sino la sangre de nuestros antepasados. Si os vendemos estas tierras, tendréis que recordar que ellas son sagradas y deberéis enseñar a vuestros hijos que lo son y que cada reflejo fantasmal en las aguas claras de los lagos habla de acontecimientos y recuerdos de la vida de mi pueblo. El murmullo del agua es la voz del padre de mi padre.

Los ríos son nuestros hermanos, ellos calman nuestra sed. Los ríos llevan nuestras canoas y alimentan a nuestros hijos. Si os vendemos nuestras tierras, deberéis recordar y enseñar a vuestros hijos que los ríos son nuestros hermanos y hermanos de vosotros; deberéis en adelante dar a los ríos el trato bondadoso que daréis a cualquier hermano.

Sabemos que el hombre blanco no comprende nuestra manera de ser. Le da lo mismo un pedazo de tierra que el otro porque él es un extraño que llega en la noche a sacar de la tierra lo que necesita. La tierra no es su hermano sino su enemigo. Cuando la ha conquistado la abandona y sigue su camino. Deja detrás de él las sepulturas de sus padres sin que le importe. Despoja de la tierra a sus hijos sin que le importe. Olvida la sepultura de su padre y los derechos de sus hijos. Trata a su madre, la tierra, y a su hermano el cielo, como si fuesen cosas que se pueden comprar, saquear y vender, como si fuesen corderos y cuentas de vidrio. Su insaciable apetito devorará la tierra y dejará tras sí sólo un desierto. 

No lo comprendo. Nuestra manera de ser es diferente a la vuestra. La vista de vuestras ciudades hace doler los ojos al hombre de piel roja. Pero quizá sea así porque el hombre de piel roja es un salvaje y no comprende las cosas. No hay ningún lugar tranquilo en las ciudades del hombre blanco, ningún lugar donde pueda escucharse el desplegarse de las hojas en primavera o el orzar de las alas de un insecto. Pero quizá sea así porque soy un salvaje y no puedo comprender las cosas. El ruido de la ciudad parece insultar los oídos. ¿Y qué clase de vida es cuando el hombre no es capaz de escuchar el solitario grito de la garza o la discusión nocturna de las ranas alrededor de la laguna? Soy un hombre de piel roja y no lo comprendo. Los indios preferimos el suave sonido del viento que acaricia la cala del lago y el olor del mismo viento purificado por la lluvia del mediodía o perfumado por la fragancia de los pinos. 

El aire es algo precioso para el hombre de piel roja porque todas las cosas comparten el mismo aliento: el animal, el árbol y el hombre. El hombre blanco parece no sentir el aire que respira. Al igual que un hombre muchos días agonizante, se ha vuelto insensible al hedor. Mas, si os vendemos nuestras tierras, debéis recordar que el aire es precioso para nosotros, que el aire comparte su espíritu con toda la vida que sustenta. Y, si os vendemos nuestras tierras, debéis dejarlas aparte y mantenerlas sagradas como un lugar al cual podrá llegar incluso el hombre blanco a saborear el viento dulcificado por las flores de la pradera.

Consideraremos vuestra oferta de comprar nuestras tierras. Si decidimos aceptarla, pondré una condición: que el hombre blanco deberá tratar a los animales de estas tierras como hermanos. Soy un salvaje y no comprendo otro modo de conducta. He visto miles de búfalos pudriéndose sobre las praderas, abandonados allí por el hombre blanco que les disparó desde un tren en marcha. Soy un salvaje y no comprendo como el humeante caballo de vapor puede ser más importante que el búfalo al que sólo matamos para poder vivir. ¿Qué es el hombre sin los animales? Si todos los animales hubiesen desaparecido, el hombre moriría de una gran soledad de espíritu. Porque todo lo que ocurre a los animales pronto habrá de ocurrir también al hombre. Todas las cosas están relacionadas entre sí. 

Vosotros debéis enseñar a vuestros hijos que el suelo bajo sus pies es la ceniza de sus abuelos. Para que respeten la tierra, debéis decir a vuestros hijos que la tierra está plena de vida de nuestros antepasados. Debéis enseñar a vuestros hijos lo que nosotros hemos enseñados a los nuestros: que la tierra es nuestra madre. Todo lo que afecta a la tierra afecta a los hijos de la tierra. Cuando los hombres escupen el suelo se escupen a sí mismos.

Esto lo sabemos: la tierra no pertenece al hombre, sino que el hombre pertenece a la tierra. El hombre no ha tejido la red de la vida: es sólo una hebra de ella. Todo lo que haga a la red se lo hará a sí mismo. Lo que ocurre a la tierra ocurrirá a los hijos de la tierra. Lo sabemos. Todas las cosas están relacionadas como la sangre que une a una familia. 

Aún el hombre blanco, cuyo Dios se pasea con él y conversa con el –de amigo a amigo no puede estar exento del destino común-. Quizá seamos hermanos, después de todo. Lo veremos. Sabemos algo que el hombre blanco descubrirá algún día: que nuestro Dios es su mismo Dios. Ahora pensáis quizá que sois dueño de nuestras tierras; pero no podéis serlo. El es el Dios de la humanidad y Su compasión es igual para el hombre blanco. Esta tierra es preciosa para El y el causarle daño significa mostrar desprecio hacia su Creador. Los hombres blancos también pasarán, tal vez antes que las demás tribus. Si contamináis vuestra cama, moriréis alguna noche sofocados por vuestros propios desperdicios. Pero aún en vuestra hora final os sentiréis iluminados por la idea de que Dios os trajo a estas tierras y os dio el dominio sobre ellas y sobre el hombre de piel roja con algún propósito especial. Tal destino es un misterio para nosotros porque no comprendemos lo que será cuando los búfalos hayan sido exterminados, cuando los caballos salvajes hayan sido domados, cuando los recónditos rincones de los bosques exhalen el olor a muchos hombres y cuando la vista hacia las verdes colinas esté cerrada por un enjambre de alambres parlantes. ¿Dónde está el espeso bosque? Desapareció. ¿Dónde está el águila? Desapareció. Así termina la vida y comienza la supervivencia…. 

                         Fuente: Peter Makarov, Native American Testimony. Aharper Row, 1978.

RIGOBERTO MAIRENA RUIZ
Abogado y Notario Público

Especialista en Derecho Indígena

PARÁMETROS PARA MEDIR EL EJERCICIO DEL DERECHO DE PROPIEDAD   DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS.
� Certificación del Registro de Propiedad de Madriz, Título Real por 11.5 Caballerías medida antigua, inscrito con el Número:7,567, Asiento. Primero , Folios: 96-102   del Tomo: CVI.


� Certificación del Registro de Propiedad de Madriz, Título Real, inscrito con el Número:168, Asiento: 174, Folios:191-197 del Tomo: IV.  Sitio Liure, Número 226,  Asiento: 232,Folios:249-251, Tomo: V.


�  Certificación del Registro de Propiedad de Madriz, Título Real, inscrito con el Número:15,902, Asiento: Primero, Folios:176-183 del Tomo: CLXXXVI. Número: 2,265, Folios: 231-240, Tomo: LI.  


� Título Real por 16 Caballerías  y 81 cuerdas. Fuente: Documentos para la historia de Nicaragua, Colección Somoza- Madrid 1956, Tomo I, citado en Nicaragua, por eso defendemos la frontera, Pag.426.


� Certificación de Título Real, por 23,719 manzanas, inscrito con el Número: 3,899,  Asiento: 1º, Folios: 166- 219, Tomo: LX, del Registro de la Propiedad de Nueva Segovia.


� Certificación del Registro de Propiedad de Matagalpa, Título Real   por 58,472  hectáreas.  


� Certificación del Registro de Propiedad de Jinotega , Título Real por 43,900 manzanas,   inscrito con el Número 5,062,  Folios: 13-90, del Tomo: LXXIV.


� Datos aportados por el Censo realizado en el año 2000 por el Instituto de Historia de Nicaragua.  


� Certificación del Registro de Propiedad de Matagalpa, Título Real por un área de 23,500hectáreas,inscrito con el Número: 916, Asiento: Segundo, Folios:187-200 del Tomo: V.


� Certificación del Registro de  Propiedad de Matagalpa, Título Real por 30 Caballerías medida antigua, inscrito con Número 1959, Asiento:  Primero, Folios:67-82 Tomo: XXVI.


� Certificación del Registro de la Propiedad de León,  Título Real  por 63 Caballerías medida antigua,  inscrito con el Número:18,930 , Folios: 1-34 del Tomo: CCXLIX.


� Certificación del Registro de la Propiedad de Chinandega,  Título Real,   inscrito con el Número: 6,507, Asiento: Primero, Folios: 41-42 del Tomo: CLXXXV


� Acuerdo  Ejecutivo del 14 de enero de 1915,  que aprueba los Estatutos de la Comunidad Indígena de Masaya, Publicados en la Gaceta Diario Oficial Número 39 del 16  de febrero de 1915.  Título Real extendido el   16  de marzo  de  1714 por siete Caballerías. Fuente Archivo General de Centroamérica A1.24, Exp.10,225, Leg.1581, Folio:139.


� Título Real de Propiedad otorgado el 23 de enero de 1694. Fuente: Archivo General de Centroamérica, A1.24 Exp. 10,213, Leg.1569.


� Acuerdo Ejecutivo del 4 de mayo de 1915, que aprueba los Estatutos de la Comunidad de Veracruz, Publicados en la Gaceta Diario Oficial Número 33 del 10  de febrero de 1916.


� Certificación del Registro de la Propiedad de Rivas, Título Real por 8 Caballerías, inscrito con  el Número: 9,908,  Asiento: Primero ,  Folios: 1-7 del Tomo:  XCVII.


� Acuerdo Ejecutivo del 25 de agosto de 1931, que aprueba los Estatutos de la Comunidad de Nancimí, Publicados en la Gaceta Diario Oficial Número 200, 201y 202 del 22, 32 y 24   de septiembre de 1931.Título de Propiedad Inscrito en el Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento de Rivas con el Número:4,869, Asiento: 1ro, Folios: 271-280, del Tomo: LI. 


� El Título Real otorgado por el Rey de España fue remedido en esta fecha y se inscribió con el Número: 130, Asiento: Primero, Folios: 47-48  del Tomo: I del Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento de Rivas.


�  Certificación del Registro de la Propiedad de Rivas, Título Real por 1690 mz, inscrito con  el Número: 5,818,  Asiento: Primero ,  Folios: 38-42 del Tomo:  LXIV.


� Acuerdo  Ejecutivo del 30 de septiembre de 1914, Estatutos Comunidad Indígena de Boaco, publicado en La Gaceta, Managua, Martes 20 de  Octubre de 1914. Año XVIII, número 234, páginas 2 y 3. Título Real Inscrito con el Número: 324,Asiento: Primero, Folios: 191-204,  Tomo: IV del  Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento de Boaco. 


� Este dato corresponde a 1950 según información recopilada por Jeffrey L. Gould- en  El Mito de la Nicaragua Mestiza- Instituto de Historia de Nicaragua. Primera Edición- Editorial de la Universidad de Costa Rica 1997. Pag.237. 


� Título Real otorgado por el rey Carlos V en 1680, conformado por 329 caballerías y 418. Fuente: El Nuevo Diario, Edición del 21 de agosto de 1999.  


� Jeffrey L. Gould.Op.Cit. Pag.234. Universidad de Costa Rica. San José 1997.






